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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva  
 

 

  Prórrogas de los programas por países en curso 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota de la prórroga de cuatro meses de los programas para Armenia 

y Malasia, tras la anterior prórroga por dos meses; y las primeras prórrogas de un año 

de los programas para Croacia, Mongolia, la República Islámica del Irán, la República 

Popular Democrática de Corea y la República Unida de Tanzanía, todas ellas 

aprobadas por la Directora Ejecutiva y presentadas en el cuadro 1 del documento 

E/ICEF/2021/P/L.13/Rev.1; 

 2. Aprueba la prórroga de cuatro meses del programa para la República 

Árabe Siria, tras dos prórrogas consecutivas de un año, una prórroga de nueve meses, 

una prórroga de tres meses y una prórroga de dos meses; y la prórroga de un año del 

programa para Tayikistán, tras una prórroga de un año; estas se presentan en el cuadro 

2 del documento E/ICEF/2021/P/L.13/Rev.1. 
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